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puestos, precisando que se ha efectuado análisis de causas y propuesta de 
medidas correctoras específicas.

Cada Unidad determinará cuales son los eventos centinela a evaluar. 
Para la evaluación de los mismos se puede utilizar el Análisis Causa Raíz 
o el AMFE.

Director del proyecto: Ana Clavería Fontán. Jefa de Servicio de Cali-
dade e Programas Asistenciais. Servicio Galego de Saúde. 

 1609 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2006, de la Secreta-
ría General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo y la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias para la realización de funciones por los Comités 
Asesores para la hormona de crecimiento y el tratamiento 
farmacológico de la esclerosis múltiple.

Suscrito el 18 de diciembre de 2006, Convenio de Colaboración entre 
el Ministerio de Sanidad y la Administración del Principado de Asturias, a 
través de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, para la realización 
de funciones por los Comités Asesores para la Hormona de Crecimiento y 
el Tratamiento Farmacológico de la Esclerosis Múltiple, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figurará como anexo de 
esta Resolución.

Madrid, 21 de diciembre de 2006.–El Secretario General de Sanidad, 
José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo y la Administración del Principado de Asturias, a través de la 
Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, para la realización de 
funciones por los Comités Asesores para la hormona de crecimiento 

y el tratamiento farmacológico de la esclerosis múltiple

En Madrid, a 18 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. D.ª Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad y 
Consumo, nombrada mediante Real Decreto 558/2004, de 17 de abril 
(B.O.E. de 18 de abril de 2004), actuando en nombre y representación del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, al amparo de lo dispuesto en el 
artícu lo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

De otra, D. Rafael Sariego García, Consejero de Salud y Servicio Sani-
tarios del Principado de Asturias, actuando en nombre y representación 
de ésta, en virtud de las atribuciones que le confiere el Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de fecha 1 de junio de 2006.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.–Que mediante las Resoluciones de 29 de marzo de 1989 y 
de 18 de junio de 1996 de la Secretaría General de Asistencia Sanitaria, 
fueron creados los Comités Asesores de la Hormona de Crecimiento y 
sustancias relacionadas, y el del tratamiento farmacológico de la Esclero-
sis Múltiple, respectivamente, con el fin de racionalizar el uso terapéutico 
de estos tratamientos.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, el ejercicio de las com-
petencias del Estado en materia de farmacia corresponde al Ministerio de 
Sanidad y Consumo, a través de la Dirección General de Farmacia y Pro-
ductos Sanitarios y del organismo autónomo Agencia Española de Medi-
camentos y Productos Sanitarios.

El Comité Asesor de la Hormona de Crecimiento y sustancias relacio-
nadas y el Comité Asesor del tratamiento farmacológico de la Esclerosis 
Múltiple están adscritos actualmente a la Dirección General de Farmacia 
y Productos Sanitarios, de acuerdo con el Real Decreto 1555/2004, de 24 
de junio, que desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, y la Resolución de 06/10/03 de la Subsecretaría del 

Departamento, siendo su función el asesoramiento en la prescripción y 
uso racional de estos tratamientos.

Segundo.–Que mediante el R.D. 1471/2001, de 27 de diciembre, fueron 
transferidas a la Comunidad Autónoma de Asturias las competencias de 
gestión de las prestaciones sanitarias de la Seguridad Social facilitadas 
por el Sistema Nacional de Salud. Por parte de la Consejería de Salud y 
Servicios Sanitarios del Principado de Asturias, y con el objetivo de pro-
mover el uso racional de los medicamentos dentro de su ámbito de ges-
tión y la correcta utilización de los recursos económicos, se plantea la 
necesidad de someter a la revisión de un comité técnico los tratamientos 
de Hormona de Crecimiento, así como los tratamientos farmacológicos 
de Esclerosis Múltiple.

Tercero.–Ante la conveniencia de unificar el procedimiento para la 
valoración de los tratamientos con Hormona de Crecimiento y los desti-
nados a pacientes de Esclerosis Múltiple prescritos a los titulares y bene-
ficiarios de la asistencia sanitaria gestionada por la Consejería de Salud y 
Servicios Sanitarios del Principado de Asturias con los que se siguen en el 
ámbito del Sistema Nacional de Salud, del Instituto Social de la Fuerzas 
Armadas y de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, 
se considera oportuna la colaboración administrativa con el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, a fin de que por parte de los Comités Asesores de 
este Departamento sean revisados, tanto los nuevos casos, como los tra-
tamientos ya establecidos, de los beneficiarios de la asistencia sanitaria 
gestionada por la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios del Princi-
pado de Asturias.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio, 
que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto del Convenio es la realización de infor-
mes por el Comité Asesor para la Hormona de Crecimiento, y por el 
Comité Asesor para el tratamiento farmacológico de Esclerosis Múltiple, 
a petición de los especialistas de los Hospitales del Principado de Astu-
rias, sobre los nuevos casos y las revisiones de estos tratamientos de los 
beneficiarios de la asistencia sanitaria gestionada por la Consejería de 
Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias.

Segunda.–Contenido.

1. La Consejería de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de 
Asturias, como interlocutor directo con los Comités Asesores, informará 
a los facultativos especialistas correspondientes, de los criterios de utili-
zación aprobados por ambos Comités para estos tratamientos, y de las 
actualizaciones que de los mismos se produzcan.

2. Los protocolos de tratamiento se han de ajustar a los modelos 
establecidos por los Comités Asesores del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, y han de ser cumplimentados debidamente en todos sus apartados 
por los facultativos que proponen el tratamiento, de acuerdo con los cri-
terios de utilización aprobados por los mencionados Comités.

3. El Ministerio de Sanidad y Consumo facilitará, periódicamente a la 
Consejería de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias, la 
relación de los tratamientos informados por los Comités Asesores. Los 
dictámenes, que no tendrán un carácter vinculante, serán emitidos en un 
plazo máximo de 45 días a contar desde la fecha de recepción del proto-
colo en el correspondiente Comité Asesor.

Tercera. Vigencia.–El presente Convenio producirá efectos desde el 
momento de su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2006, pudiendo 
prorrogarse mediante cláusula expresa, que deberá firmarse antes de la 
finalización del Convenio.

El convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes, con 
antelación suficiente a la finalización de su vigencia.

Cuarta. Comisión de seguimiento.–Para la vigilancia del cumpli-
miento de lo acordado en el presente Convenio se establece una Comi-
sión de Seguimiento de carácter paritario constituida por 4 representan-
tes, uno del Ministerio de Sanidad y Consumo, otro de la Delegación del 
Gobierno en el Principado de Asturias y dos de la Consejería de Salud y 
Servicios Sanitarios del Principado de Asturias, cuyo funcionamiento se 
realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 a 27 de la 
Ley 30/1992 (26-11) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Naturaleza y Régimen Jurídico.–El presente Convenio 
tiene naturaleza administrativa, estando incluido entre los previstos en el 
artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, quedando fuera de su ámbito de aplicación, con 
expresa sumisión de las partes a la jurisdicción contencioso-administra-
tiva en caso de conflicto.

En todo caso, y de conformidad con el artículo 3.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobada 
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, las dudas o lagunas 
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que en la interpretación o ejecución de este Convenio pudieran susci-
tarse, se resolverán aplicando los principios contenidos en dicha Ley.

Sexta. Causas de extinción.–Serán motivo de extinción del presente 
Convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, la denuncia 
unilateral por cualquiera de las dos partes por el incumplimiento de los 
acuerdos pactados, con un preaviso expreso de dos meses.

En prueba de conformidad, y a su solo efecto, se firma el presente 
Convenio, por duplicado ejemplar, en la fecha indicada en su encabeza-
miento.–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena Salgado Méndez.–El 
Consejero de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias, 
Rafael Sariego García. 

 1610 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y 
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, para 
el impulso de prácticas seguras en los centros sanitarios.

Suscrito el 19 de diciembre de 2006, Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Salud y Servicios 
Sanitarios de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para el 
Impulso de Prácticas Seguras en los Centros Sanitarios, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figurará como anexo de 
esta Resolución.

Madrid, 22 de diciembre de 2006.–El Secretario General de Sanidad, 
José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo 
y la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias para el Impulso de Prácticas 

Seguras en los Centros Sanitarios

En Madrid, a 19 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, doña Elena Salgado Méndez Ministra de Sanidad y Con-
sumo, según nombramiento conferido por el Real Decreto 558, de 2004 
(BOE n.º 94 de 18 de abril de 2004), y en virtud de las facultades que le 
otorga el artículo 4.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno; 
así como el artículo 13.3 de la Ley 6/1997 de 14 de abril, de organización y 
funcionamiento de la Administración General del Estado.

Y, de otra, don Rafael Sariego García, Consejero de Salud y Servicios 
Sanitarios del Principado de Asturias, actuando en nombre y representa-
ción de dicho organismo autónomo, en virtud del Decreto 10/2003, de 7 de 
julio, con la autorización del Consejo de Gobierno de fecha 6 de septiem-
bre de 2006.

Ambas, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reconocen, 
mutua y recíprocamente, capacidad legal necesaria para la formalización 
del presente Convenio de Colaboración y, a tal efecto;

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Sanidad y Consumo tiene la responsabi-
lidad de la mejora de la calidad en el sistema sanitario en su conjunto, 
cumpliendo las previsiones recogidas en la Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Para este fin, la citada ley en su 
artículo 60, prevé la creación de una Agencia de Calidad del Sistema 
Nacional de Salud.

Segundo.–Que la CA del Principado de Asturias tiene interés en impul-
sar proyectos para la mejora de prácticas seguras en los centros sanita-
rios de su territorio.

Tercero.–Que la estrategia 8 del Plan de Calidad para el Sistema Nacio-
nal de Salud tiene por objeto mejorar la seguridad de los pacientes aten-
didos en los centros sanitarios del sistema nacional de salud para lo que 
prevé la firma de convenios específicos entre las CC.AA. y el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, que incluirán una financiación y un sistema de eva-
luación del cumplimiento de los proyectos.

Cuarto.–Que ambas entidades reconocen la existencia de objetivos e 
intereses comunes en la mejora de la calidad asistencial y en concreto en 

los campos de la transferencia de conocimientos y la toma de decisiones 
basada en la evidencia, así como la voluntad de colaborar y establecer 
fórmulas de cooperación que contribuyan al cumplimiento de sus fines.

Quinto.–Que ambas partes tienen intereses comunes y por ello acuer-
dan el presente convenio de colaboración que se regirá mediante las 
siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto regular las 
condiciones de la colaboración entre ambas partes, para el desarrollo de 
la estrategia 8 del Plan de Calidad para el Sistema Nacional de Salud para 
la mejora de la seguridad de los pacientes atendidos en los centros sanita-
rios con los siguientes objetivos específicos:

Implantar Unidades funcionales en Seguridad de Pacientes en la C. A. 
de Asturias.

Conocer el sentir de los profesionales con respecto a la implantación 
de estrategias que mejoren la seguridad de pacientes.

Promover sistemas que permitan conocer los efectos adversos ocasio-
nados en los centros asistenciales.

Prevenir úlceras por presión en pacientes ingresados.
Desarrollo de un plan de minimización de la infección hospitalaria.
Prevenir los errores debidos a medicación.
En el anexo técnico se especifican las acciones concretas y los indica-

dores de resultado establecidos.

Segunda. Funciones y actividades del Ministerio.–Prestará el 
apoyo científico y técnico necesario para el desarrollo de las actividades 
previstas en el convenio.

Colaborará con la CA de Asturias en la realización de las actividades 
previstas a través de sus propios servicios, si así es requerido por la CA y 
en la medida que las labores propias de sus funcionarios lo permitan.

Aportará la información y documentación necesarias para el desarro-
llo del proyecto que le sea requerida por parte de la CA de Asturias, siem-
pre que ésta se encuentre en su poder.

Actuará como coordinador el Subdirector General de la Oficina de 
Planificación Sanitaria y Calidad.

Cofinanciará las actividades objeto del convenio, tal como se detalla 
en la cláusula sexta.

Tercera. Funciones y actividades de la Consejería.–Realizará las 
actividades previstas para cada uno de los objetivos tal como se detalla en 
el anexo técnico.

Elaborará un informe de actividad en el que se detallen las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos de acuerdo con lo especificado en el 
anexo técnico.

Cofinanciará las actividades objeto del convenio, tal como se detalla 
en la cláusula sexta.

Elaborará un informe financiero comprensivo de todo el gasto deri-
vado del convenio.

Cuarta. Comisión de seguimiento.–Se constituye, para el segui-
miento del presente Convenio, una Comisión mixta de seguimiento que se 
reunirán a petición de parte y al menos una vez antes del fin de su vigen-
cia. Esta Comisión estará formada:

En representación del Ministerio de Sanidad y Consumo.
El Director General de la Agencia de Calidad del SNS, o persona en 

quien delegue.
El Subdirector General de la Oficina de Planificación Sanitaria y Cali-

dad.
En representación de la CA de Asturias.
Don José Ramón Riera Velasco, Director General de Organización de 

las Prestaciones Sanitarias de la Consejería de Salud y Servicios Sanita-
rios del Principado de Asturias.

Don Joaquín Morís de la Tassa, Coordinador de Seguridad en el Princi-
pado de Asturias.

Además de la función genérica de vigilancia y seguimiento de la ejecu-
ción del presente convenio de colaboración, la Comisión resolverá las 
dudas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del mismo y 
certificarán de conformidad, en su caso, los informes previstos en la cláu-
sula sexta.

Quinta. Plazo de vigencia.–El plazo de vigencia del presente Convenio 
se establece en el periodo comprendido entre la fecha de su firma y el 15 de 
diciembre de 2007.

Con el acuerdo de ambas partes, el presente convenio se podrá prorro-
gar por periodos anuales, formalizándose por escrito las prórrogas antes 
de la expiración del plazo de vigencia del convenio o de la prórroga 
vigente.

Sexta. Financiación y pago.–El coste de las actividades previstas en 
el presente convenio asciende a novecientos mil euros (900.000 €) IVA 
incluido.


